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PRECJOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

Por on mee. . . . ■ ■ 
Por tres meaaa......................
Por Bois meses, . . . . 
Por un año...................... .

, 2‘00 pesetas
. 6*50 »
.10*50 >
. 20*50 »

FUERA DE LA CAPITAL

Por BU mea.. . 
Pm trea meses. 
Por aaia mesea. 
Por «B afio a. .

. . 2*60 pesetas
. . 7*00 >
. . 12‘60 s
. . 24*00 »

NAmaros snelfos, 0'25 pesetas cada uno.

Boletín O Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pue sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabba, y los 
anuncios judiciales, a razón da tres cén
timos de peseta también por paoabra 
debiendo lo i iiiieresados licreditar ï.ite j 
de la pnblie icicn uor medio de !a c< < ! "••• 
poudiencc crta de pago, 'nabar s» tit is 
eho SU imp ,rte en la Deposits,'.' a di 
toudos provinc ales, sin euyc ?«t islt 
no se ifiHsrtiran,

ADVERTENCIA
No sé admitirán, para las inserciones 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

La I.le7«^9bjUgM2á« en !» PealMvtA, lelas OtKirl&f y territórios de'
AizUi. s & 'i ItíiiBtRCíta panlbàclaï » loe veinte dia» de eu promulgación 
caeüa h »8«.Jdl^3elar6.{>trs eMS»,

89 eai«awS»hesbe 1« al áí» en qnsteraiîna 1» Iñsyroidr. dé la Ley
la 4-. s(AHÁ»aío 1 .íel Ufidíga

SE PUBLICA LOO MARTîæ JUEVES Î SÁBADOS

FRANQUEO CONCËRTÂDO

anncriba un i* -"iintadurlu <1« la Eicm*. Diputaeí 'la Provincial.
El pjigo <10 la suscripción tí Rdelancaúc; por lo tanto sólo ib atenrtsritîx ixa su» 

prlpcíonofl quí -zeagan aeompaSídas do sa importo,dt blscdo baearloíos dsîJsia 
le la Cspital, por nisálo d« libran»» d»l Tasoro, GDo PoBt&l o l«ír» áo fíp'.l co 
bro.

HBIIUCIA m CONSUO DE .lumw ! timo, bien entendido que

PARTE OFICIAL
Bu Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlll (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 19 de abril)

i cualquiera dilación en el 
I cumplimiento de lo dispues- 
I to en la presente circular, 
I me veré en la necesidad de 
j sancionarla con el máximun 
I de multa a que las leyes me 
j autorizan, por estar ya de

bidamente prevenidos ios | 
Ayuntamientos morosos de
la obligación de satisfacer 
las cantidades adeudadas.

Logroño, 20 de abril de 
1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ÁSMINISTRACiON MUiHCiPAL

117
NAVARRETE

I Don Eriberto Sacristán y Azofra, 
I Secretario del Ayuntamiento de 
I esta villa.

Certifico: Que eximinado elLi-
I j bro de actas del Ayuntamiento

i Zona de Reclutamiento y Reserva de Logroño número 311 pie»® «le esto localidad, aparece
* I que con fecha treinta de Diciem-

ADMIKISTRACiGN PROVINCIAL ;
964 I 

aOBlIBS® CIYU’
CIRCULARES

Con esta fecha he autori
zado a don Emiliano Alonso 
vecino de Logroño, para em
plear la estricnina, al objeto 
de exterminar animales da
ñinos, en los montes que 
lleva en arriendo, destinados 
a vedado de caza y leña, ti
tulados Real de Santa Cruz, 
Redecilla, Cuesta de la Isla 
y Poyagudo, sitos en juris
dicción de la capital, duran
te un plazo que no exceda 
de quince días, tres después 
de haberse publicado esta 
circular.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para i 
general conocimiento. |

Lc^roño a 19 de Abril de * 
1928. I

El gobernador, | 
Juan Fabiani y D. de Cabria ;

- • I bre del año de mil novecientos
j 1 1, . j. .. I veintisiete próximo pasado adop-Relacion de los pueblos que se indican a continuación!.. . <x ¿

con las cantidades que cada uno adeuda a esta unidad por 
socorros a utiles condicionales de la revision del ano 1927. literalmente

I dice así. («Dada cuenta de la ins- 
I tahcia presentada por los vecinos 
I de esta villa don Pablo Matute To- 
I fé y don Tomás Martínez Santos y 
i demás consortes y aún síq tener 
I en consideración que varios de los 
I firmantes no han firesentado sus 
I respectivas cédulas para poder 
I hacer uso de tal derecho como 
i preceptúan ios artículos 8.° y 17

PUEBLOS
Cantidades

Pesetas Céntimos

Castroviejo. ..................................... 3 75
Cervera....................... .... 8 25
Cihuri................................................... 6 00
Fonzaleche.......................................... 3 00
Zarratón.........................................   . 15 00
Herramélluri ......... 3 75
Rodezno.............................................. 3 75
Ollauri.............................................. 8 25
Pazuengos.......................................... 3 75
Santurde.............................................. 0 75
Santo Domingo...........................   . 30 75
Cenicero..................................... 2 25
Ribafrecha.......................................... 23 25
Ausejo. ............................................... > 75
Autol ................................................... 3 00
Nájera. ................................. .... 3 75

Total. . . . 120 00

Logroño, 18 de abril de 1928.

E1 Coronel, 
García Escudero

El Comandante mayor, 
Enrique Osácar

li

974
Por la presente se recuer

da a los señores alcaldes de 
lois pueblos cuya relación se 
inserta, se sirvan compensar 
a la Zóna de Reclutamiento

975

ANUNCIO

Inserta en la Gaceta de Madrid 
del día 9 del actual, la Real orden

y Reserva de esta Plaza las Ï disponiendo la publicación en di- 
cantidadeS que cada uno de I cho periódico oficial de la relación 
los Ayuntamientos en la mis-1 de los pueblos comprendidos en 
ma citados adeudan a la Ca- i la zona a que alcanza la denomi- 
ja de dicho organismo, por 1 nación Vinícola «Rioja>, en sesión 
socorros a útiles condiciona- i celebrada por el Consejo Regúla
les de la revisión del ano úl-1 dor de la expresada marea se acor

dó ampliar por un mes, a partir 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio, el plazo de admisión 
de solicitudes de aforo de sus vi
nos como de Rioja, a cuantos figu
ren matriculados como comercian
tes de vinos, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo transitorio

de la Instrucción de 4 de Noviem
bre de 1925, y otros, han impues
to sus firmas sin la debida forma
lidad ya que no está autorizado el 
lápiz para estos actos y algún otro, 
ser, menor de edad, la Corpora
ción por unanimidad acuerda de
sestimar dicha instancia por ha
ber sido adoptado el acuerdo so
bre un asunto de la exclusiva com
petencia municipal velando por el 
bien e higiene del vecindario; y 
como el Real Decreto de 25 de 
Septiembre de 1924, se refiere al 
Referendum y este asunto no es 
de los que el Estatuto preceptúa 
deban ser sometidos al mismo, ni 
a su sustitutivo ya que es un acuer
do que implique tal importancia 
económica que influya en la bue
na marcha administrativa del pue
blo, ni aparece € sr ecialmente de
terminado entre los asuntos que a 
él se reservan en ios artículos 219 
y 220, ni es tampoco de ios asun
tos que pueda pedirse el Referen
dum en la forma que determina el 
artículo 224 pues no se trata de 
un asunto de notoria trascenden-

del Reglamento del expresado | para los iníereaes comunales; y 
Consejo. I sf, precisamente en iníercs de sa-

Logroño 18 de Abril de 1928. I craíísimos deberes como son, velar 
El Presidente, I por la salubridad del pueblo ya, 

Enrique Herreros de Tejada | que así lo autoriza el artículo 202
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tinent(5, respecto al empleo que 
ha de darse al ramaje procedente 
de la poda de los árboles.

Se aprueba el extracto de acuer
dos del mes de Noviembre, a ios 
efectos de su publicación. i

Sesión del día 20
Se aprueba el acta de la ante

rior, y se aprueba un informe de 
la Comisión de régimen interior 
acerca del modo de cubrir tres 
plazas de matarifes, con motivo 
de la municipalización del servi
cio del matadero.

Se acuerda desestimar una ins
tancia del contratista de la limpie
za pública, pidiendo una indem
nización; y se aprueban ios plie
gos de condiciones para las subas
tas del transporto de carnes, y 
arriendo del local depósito de ca
rros, acordándose su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Se autoriza a la vecina Juana 
Sáez Herrán, para trasladar los 
restos mortales de su madre, de 
una fosa común, a la de su pro
piedad, número 31 de la calle de 
San Valentín.

Pasa a la Comisión de Obras, un 
oficio sobre arreglo de un tabique 
del 2.” grado, en la escuela gra
duada de niñas; y se concede so
corro de lactancia al vecino Mar
celino Martínez.

Se acuerda dirigir telegrama al 
Ministerio de Estado, con motivo 
de trabas y dificultades puestas 
en Francia a la introducción de 
una exportación de vinos de esta 
localidad.
Pasa a informe de la Comisión de 

j régimen interior, una instancia en 
I solicitud de jubilación; a la de 
j Obras, otra sobre expropiación de 
I una tejavana, y a la de Parcelas, 
I otra solicitando una parcela en 
I usufructo. Así mismo pasa a la 

Comisión de Consumos, otra ins
tancia en solicitud de reposición , 
de destino. í

Se autoriza a don Augusto Cal-,, 
vo, para derribar los soportales 
de las casas números 30 y 32 de 

Ï la calle del Arrabal, sujetando las 
I obras que se efectúen, à la nueva 

alineación.
Sesión del día 27

$ Se aprueba el acta de la ante- 
I rior y se acuerda hacer público el 
I sorteo de amortización de cuarenta 
I obligaciones del empréstito muni- 
I cipa!, para conocimiento de sus 
I tenedores.
I Pasan a là Comisión de Policía, 
I dos instancias en solicitud de 
j plantación de chopos. |
1 Se aprueba un informe de la 
I Comisión de Consumos, referente 
I a la apertura de un alniacén de 
I vinos al por mayor, con expresión 
I de las reglas a que ha de sujetar- 
I se éste, y los ya establecidos.
I Se aprueban dos informes de 
I la Comisión de Policía, uno, pro- 
! hibiendo elaborar y vender chu

del referido Cuerpo legal, Que se 
vé clara y íerminaníemente la pug
na de intereses particulares a los 
cuales el Ayuntamiento dadas las 
circunstancias por que actualmen
te se rige la Nación, no puede en 
manera alguna prestarse a satisía 
cerlas)». El acuerdo precedente 
concuerda en un todo con su ori
ginal al que en caso necesario me 
remito. Justo Huergo, Angel Azo- 
fra, Melquíades Entrena, Francisco 
Azofra, Eugenio Saiaverri, Guiller
mo \¿illanueva, Daniel Zaldlvar, 
Eriberío Sacristán. Rubricadas.

Para que conste surta sus efec- i 
tos y remitirla al Exemo. Sr. Go
bernador Civil de esía provincia 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la misma en cumplí- | 
miento de lo prevenido en el vigen
te Estatuto municipal, expido la 
presente visada por el sefior Alcal
de en Navarrete a trece oe Enero 
de mil novecienlos veintiocho.

Eriberío Sacristán.
V.° B.®

El Alcalde, 
Justo Huergo.

33== S

245 
HARO

Extracto de ios acuerdos adop
tados por la Comisión permanen- j 
te, en las sesiones celebradas du- | 
ranío el mes de Diciembre de 1927 | 
para su publicación oficial. j

Sesión del día 6. «
Se aprueba el acta de la anterior, | 

y se autoriza a la Alcaldía, para | 
que en nombre de la Corporación, 
haga efectiva una cantidad proce
dente de intereses, de las Bode
gas Bilbaínas.

Se concede socorro a los veci
nos Pascual García y Modesta San 
Matías, para ingresar en el Hospi
tal provincial de Logroño, y en el 
de Bilbao, respectivamente; se au
toriza a don Pablo OñaU*, para la 
venta de vinos al detall, y a don 
Isidro Potes, para podar diez cho
pos.

Sa aprueba la quinta liquidación 
de la traída de aguas, y una rela
ción de jornales invertidos en 
obras por administración.

Sesión del día 13
Se aprueba el acta do la anterior 

y pasa a informe de las Oomisio
nes de Obras y Hacienda, una ins
tancia de don Fermín Bañnolo?, 
solicitando se haga la primera li
quidación parcial de las obras de 
ensanche del cementerio; y a la 
Comisión de Policía, otra instan
cia en solicitud de autorización pa 
ra la plantación de árboles, en te
rrenos comunales.

Se concede socorro de lactancia 
al vecino Pablo Fernández; y se 
acuerda negar el permiso para 
arreglo y consolidación de una 
tejavana, por estar sujeta a nueva 
alineación.

Se autoriza a la presidencia, pa
ra que disponga lo que estime per^

rros en la Plaza de Canalejas; y el 
segundo, autorizando a don José 
I. Montobbio, para plantar chopos 
en los sitios que se citan en el in- i 
forme. !

Se autoriza a don Pedro Men- i 
día, para quitar un mojón, frente I 
a su casa; y se acuerda abonar a j 
don Fermín Buñuelos, el importe I 
de las obras hasta ahora ejecuta
das en el cementerio. j

Se autoriza a la Comisión de 
Consumos, para que proceda al 
nombramiento de tres matarifes, 
interinos, para el servicio del ma
tadero municipal.

Se aprueba una relación de 
cuentas por diferentes servicios 
al municipio.

Haro, 23 de enero de 1928.
V.® B.°

El alcalde. El secretario, 
Jacinto Caño Lorenzo Delgado

Presentado en sesión de ayer el 
precedente extracto, fué aproba
do; acordándose remitirlo a la su
perioridad para su publicación 
oficial.

Haro, 25 de enero de 1928. *
V.® B.°

El alcalde, El secretario, 
Jacinto Caño Lorenzo Delgado

PRÓFUGOS
907 

LAGUNA DE CAMEROS

Declarada prófugo por la Junta de Cla
sificación y Revisión el mozo Timoteo 
Carda CU, hijo de Mariano y 
de Rasilisa para el reemplazo de 
19'28 he dispuesío publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones, necesarias para 
su busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en et expediente, de
be residir en la República Argentina.

Logroño a 12 de Abril de 1928 .
El Gobernador

907 
■ ALMARZA DE CAMEROS

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Pe^ 
dro Moreno Alonso, hijo de Manuel y 
de Estefanía par a el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en éste periódi
co oficial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presentado 
ante dicha . Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, debe resi
dir en- ignorado paradey:o.

Logroño 12 de Abril de 1928
El Gobernador

907 
LUMBRERAS

Decla‘>^ado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo Julio 
Vázquez Aizpurro hijo de Prancisco y 
de Mf Concepciónparaelreemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en es
te periodico oficial a fin de que puedan 

hacerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero.

Logroño 12 de Abril de 1928.
E( Gobernador

907 
NIEVA DE CAMEROS

D eclarado pi ófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Santiago Pé
rez Zaldívar hijo de Benito 
y de Isabel para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, a 12 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

907 
LAGUNA DE CAMEROS
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Domingo Gó
mez Jesús, hijo de Domingo 
y de M.* Jesús para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, de
be residir en ignorado para
dero.

Logroño, 12 de Abril de 
1928.

El Gobernador

907 
URUÑUELA

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Angel Ruiz 
Azofra, hijo de Angel y 
de Amparo para el reena- 
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura 
debiendo ser presentado an
te dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran 
en el expediente, debe resi
dir en América.

Logroño, a 11 de Abril de 
1928.

El Gobernador,

SGCB2021
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971
Junta central de trans
portes mecánicos ro

dados
Habiendo sido concedida defi

nitivamente por la Junta Central 
de Transportes, en su sesión de 
6 de marzo de 1928, la exclusiva 
por veinte años para el transpor
te de viajeros y correspondencia 
pública a la «Compañía de los 
Atomóviles de Alava» en la línea 
de Vitoria a Laguardia de confor
midad con los preceptos del Real 
decreto de 4 de julio de 1924 y de 
su Reglamento de aplicación de 
11 de diciembre siguiente, se ha
ce público para conocimiento ge
neral, conforme a lo prevenido en 
el artículo 60 dél mencionado 
Reglamento.

Madrid, 17 de abril de 1928.
El Vocal Secretario, 

Jaime Sánchez Horcajada

972 

OBRAS PUBLICAS
PROVINCIA DE LOGROÑO

(jarreteras- Conservación

SUBASTAS
Para cumplimentar lo ordenado pe r 
la Dirección general de Obras pú
blicas en telegrama de fecha 17 
del corriente mes, esta Jefatura 
ha dispuesto anular las subastas 
de conservación de carreteras de 
esta provincia, anunciadas en el 
«Boletín Oficial» número 45 de fe
cha 14 y número 46 de fecha 17 
del presente.

Logroño, 18 de abril de 1928.
El ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
HUÉRCANOS

Habiendo sido presentados por ' rio del Ayuntamiento constitu-
la Junta del Sindicato de Riegos 
los presupuestos para obras de 
riego en el río Jalde: Se convoca 
por el presente anuncio a todos 
los socios de esta Comunidad de 
regantes de Huércanos a una reu
nión que tendrá lugar el día seis 
de Mayo de este año a las 
de la tarde, en el local del 
cato Agrícola de esta villa, 
fin de examinar y aprobar 

cinco 
Sindi' 
con el 
si así

la acuerdan dichos presupuestos.
Si por falta de asistencia no se 

podría celebrar sesión, se convo
ca para otra nueva para el día 13 
de Mayo, a la misma hora y en el 
mismo local, tomándose acuerdo 
con los socios que concurran, 
j Huércanos 19 de Abril de 1928.

El Presidente de la Comunidad, 
Juan José García Raquero.

692 
MURILLO DE RIO LEZA

Don Domingo Bañares Valgañón 
Secretario del Ayuntamiento 
de Murillo de Río Leza.
Certifico: Que en sesión del ple

no de este Ayuntamiento han si
do nombrados vocales natos para 
la confección del repartimiento 
general de utilidades de este mu
nicipio para el año actual a los se
if ores siguientes.

PARTE REAL

I

_ _ , j 1 u I baña, de id.Don Pedro del Campo Olalde | _ ’ „ , _ ,, .r . . I Don Rafael Lazaro, mayor conmayor contribuyente por riqueza s . .. ..
, fI tribuyente por contribución ic-rustica, de este vecindad. I , , . , 

TA \ tt -d • Ldustrial.Don Cosme Heredia Ruiz, ma- i
, X • I Lo que se hace publico, al obie-yor contribuyente por riqueza | . , , . ' ’® to oe Leciamaciones.

Albelda de Iregua, 15 de marzo 
de 1928.

. urbana también vecino. I 
j Don Mariano Heredia Terroba, i 
, mayor contribuyente por riqueza | 
¡ rústica, forastero. I
I Don Sabino Ruiz Latorre, ma- í 
} yor contribuyente por industrial i 
i vecino. 1 

j PARTE PERSONAL
' Don Félix Davalillo Salaya cu- ! 
j ra párroco. s 
j Don José Heredia Ruiz, mayor j 
i contribuyente por riqueza rústi- | 
l.ca. ¡

Don Buenaventura Robres Vigue- 
ra, mayor contribuyente por ur
bana.

Don Higinio Latorre Rodrigez 
mayor contribuyente por indus
trial.
D. Juan Vedia Gutiérrez, como re
presentante de la cámara agríco
la legalmente constituida en esta 
villa.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos re
glamentarios .
Murillo de Río Leza 16 de marzo 
de 1928.

V.® B.®
El Alcalde,

Braulio Esteban
Domingo Bañares

660
A LBELDA DE IREGUA | 

Don Manuel C. Ramírez, secreta- |

cional de Albelda de Iregua.
Certifico: Que según resulta del 

libro de actas del Ayuntamiento 
pleno, en la sesión extraordinaria 
celebrada el día 13 del actual, han 
sido nombrados vocales para la 
confección del repartimiento ge
neral de Utilidades para el año co
rriente los señores que a conti
nuación se expresan:

PARTE REAL

(S

&

$

Don Carmelo Nal da, mayor con- 
í tribuyente por contribución rústi
ca, vecino de esta villa.

Don Tomás Zorzano, mayor con 
tribuyente por contribución urba
na, vecino de id.

' Don Manuel Gómez Pelayo, ma
yor contribuyente por contribu
ción rústica, forastero.

i Don Sebastián Negueruela, ma 

í

yor contribuyente por contribu
ción industrial.

Don José'García Och«gavía, re
presentante del Sindicato Agrí
cola.

PARTE PERSONAL
Don Sabas A. Fernández, cura 

párroco.
Don Baptista Ochagavís, mayor 

contribuyente por rústica, vecino 
de esta villa.

Don Angel Ramírez, mayor con
tribuyente por contribución ur-

V.” B.o
El alcalde,

Virgilio Oehagavía
El secretario,

Manuel O. Ramírez

961
CABDENAS

Debiendo procederse a la formación 
del Apéndice al amillaramiento que 
ha de Servir de base para las Con
tribuciones de rústica pecuaria y 
urbana para el año de 1929, los Con
tribuyentes que hayan sufrido altera
ción en sus r?quezas presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du 
rante todo el mes de abril las reclama- 
cíones de alias y bufas advirUéndoles 
que dichas relaciones de alta y bafa 
han de presentarse reintegradas en for~5 7 ruuus eri jur- | 

habrán de detallarse |ma legal asi como
en ellas todas las fincas objeto de su 
actuación con sus linderos eabidas y 
firmadas por las partes interesadas y 
acompañando las cartas de pagos sobre 
derechos Beales sin Cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Cárdenas a 10 de Abril de 1928
El Alcalde

Zacarias de Pablo

966 
VILLAR DE TORRE

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara
miento de fincas rústicas y urba
nas de este término municipal to
dos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración presentarán 
hasta el día treinta del actual las 
relaciones de alta y baja en la se
cretaría de este Ayuntamiento 
acompañando al mismo tiempo la |
carta de pago de haber satisfecho 
el impuesto de derechos Reales y 
debidamente reintegradas; pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 
Villar de Torre 15 de abril de 1928 

El Alcalde,
Antonio García

970
VILLAHEJO

Debiendo procederse a la formación 
del apéndice al amillaramiento de fin
cas rústicas y urbanas de este término 
municipalf todos los contribuyentes que

hayan sufrido alteración, presentarán 
hasta el día treinta del actiial las re
laciones de alta y baja en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, acompañando 
al mismo tiempo la carta de pago de 
haber satisfecho el impuesto de dere^ 
chos Beales y debidamente reintegra
das, pasado dicho plazo no serán ad
mitidas:

Villarejo 15 de Ab)il de 1928.
El Alcalde 

Daniel Cañas

963

I

í
5

BRIONES
Don Ssivesíre Pcnefiel Jimeno, AI" 

calde Consíhucional de esta villa, 
saber: Que habiendo .sidí» 

formado el Padrón deí impuesto de 
cédulas personales para el año 
1928 confcrme a lo díspue'^to en la 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884 
y disposiciones posteriores, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días, contados des
de el en que se inserte el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, al objeto de que puedan ente
rarse los interesados y formular 
las reclamaciones que les asistan

Briones a 17 de abril de 1928 
Silvestre Pcñafiel. 

i NAVABBEPE 968
I Debiendo precederse a la formación 
I del apéndice al amillaramiento que ha 
I de servir de base para la formación 
I de los repartimientos de la contribución 
{ territorial rústica y edificios y solares 
I para el año de 1929 todos los contri-
» buy entes que hayan sufrido aller ación 

en sus ríqueías presentarán las soli
citudes de Alta y Bafa debidamente 
reintegradas y acompañando^ los do
cumentos acreditativos de haber satis
fecho Berechos Beales a la Hacienda; 
en la Secretaria del Ayuntamiento du
rante el Plazo de quince dias, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Havarrete 18 de Abril de 1928.
Hl Alcalde 

Justo Huergo

I 969
NAVARRETE

I Formado el Padrón de cédulas 
I personales de este municipio para 
I el año actual, queda expuesto al 
f público en la Secretaría de este 
t Ayuntamiento, por espacio de 
I quince días, a fin de que puedan 
í examinarlo los que lo deseen y 

¡í
5

presentar las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

Navarrete, 18 de abril de 1828." 
El alcalde, 

Justo Huergo

CAÑAS 982

ï

Terminada la confección del 
padrón de vecinos sujetos al im
puesto de cédulas personales de 
este término municipal para el 
año actual, queda expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días a los 
efectos de reclamación.

Cañas, 16 de abril de 1928.
El Alcalde, P. O. Félix Rojo.
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4 BoIxETÊÎ OfldtAL

Depositaría de Fondos provinciales de Logroño

Primer trimestre de 1928

Cuenta del primer trimestre del ejercicio de 1928 que rinde el depositario que suscribe dé lüs 
operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su cargo a saber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

ExistoDCÍR 6n mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

RESEtÁS
. . 390.000‘25
, . 559.611^2B
. . 949.611*53
• • ^^8.318*22
. . 491.293^31

Segunda parte.- CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1 
2
3
4
5 
6
7 
8
9

10 
11
12
13
14
15 
16
17
18
19

Rentas ....................................
Bienes provinciales . . .
Subvenciones y donativos . 
Legados y mandas. . . • 
Eventuales y extraordinarios e 
Contribuciones especiales .

indemnización

Derechos y tasas..........................................
Arbitrios provinciales . . . •
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales. . .
Recargos provinciales. . • • • • •
Traspaso de obras y servicios públicos.
Crédito provincial. ....................................
Recursos especiales....................................
Multas.............................. ’ *
Mancomunidad inter-provinoial. . • •
Reintegros . .................................... .....
Fianzas y depósitos....................................
Resultas. ......................................................

1 
2
3
4
5
6
7
8

PAGOS
Obligaciones generales . . 
Representación provincial . 
Vigilancia y seguridad . .
Bienes provincia ios . . .
Gastos de recáudación. . .
Personal y material . . . 
Salubridad e higiene .
Beneficencia........................

9 Asistencia Social.............................  •
10 Instrucción pública . . . ,
11 Obras públicas y edificios provinciales
12 Traspaso de obras y servicios públicos 

tado . . . . . • • • • •
13 Montes y pesca. . . . • • • •
14 Agricultura y ganadería........................
15 Crédito provincial., . . . / • •
16 Mancomunidades ínter provinciales. .
17 ¿evolncíonés...................................  •
18 Imprevistos.............................. ..... • •
19 Resultas. ...••••••

del

Saldo del trimes
tre anterior por 

operaciones 
realizadas

Op^raéionés 
realizadas en 
este trimestre

lotal de las ope
raciones hasta 
este trimestre

PESETAS

> 2.371‘39 2.371*39
» 26.435*30 26.435*30
> 86.494*90 86.494*90

• > > >

• • > > >
> > ■>
> fi.682‘75 6.682*75
> > »
> » . >
> 42.é47*3B 42.247*55

• > 17.708*33 17.708*33
> > >

• » >
« > > >

> > »
> > >
> 7*60 7*60
> 5> i

* 590.000*25 377.663'66 _ J67.663‘9t
390.000*25 559.611*28 949.611*53

11.759*44 11.759*44
1.920 l.W
» »

• » 
6.114*50

»
6.114‘BÓ

29.677*47 29.6/7^47
■ÿ ■>'

89;37Ô27 89.370*27
25 25

5.375 5.375
128.692*69 128.692*69

Es-
» »
»

10.085*56 10.083*56
> »
> >

1541*56 1.341*56
2..?,81 2.381

171 577*73 171.577*73

458.318*22 458.318*22

PRÓFUGOS

VÍ.NTOSÁ

Declarado prófugo por la junta deCla- 
siftcaeión y Revisión el molo Albiítb
Ceniceros Rejo hijo de Fructuoso 
de Dionisia para el reemplazo 'd» 
1928 he dispuesto publicarlo en eoto 
periódico oficial a fin de gue puedan 
hacerse las gestiones necesariasipa1ra‘ 
su busca y captura debiendo ser prè^ 
sentado ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según antdce^ 
dentes que obran en el expediente, de* 
be reeidir en ignorado paradero.

Logroño a 10 de Abril de 1928.
Fl Gobernador

829
^PEDROSO

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moco Añ^ 
tonio Palacios Briones hijo de Cristina 
y de Josefa para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser preseniádo 
ante dicha Junta.

Logroño 10 de Abril de 1928
Fl Gobernador

829
MATffTF

Declárado próf ugo por lá Júñtá de 
Clasificación y Revisión el mozo Pe
dro Ruidiaz Montes hijo de Pedid 
y de Jorja para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en es
te periodico oficial à fin de que pUeddñ
hacerse las gestiones necésariás ptírá 

I su busca y captura debiendo sér pre- 
l sentado ante dicha Junta hacien^ó

constar que dicho móéb, degúñ antéde-
denteé qué obran én el éx^ediente, debe 
residir en America.

LógróñG 10 dé Abrit de 1928.
Fl Gobernador

965

La «recedente cuenta está conforme con lo que resulta de libros de la Depositaria de mi 
carpo, y^con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defimlwa del ejerctcw.

Logroño, a 31 de marzo de 1928. El deposiiáM, 
Eugenio Manzanares

CONTÂOÜKÏÀ OK KONDOS PHOVINOIÁDDS
Examinada ia precedente cuenta está en un todo conforme con U,s asientos de los libros de 
Contaduría de mi cargo.
Logroño, all de abril de 1928.

V;® Bf 
El Presidenta, 

Envigue LievieTOS de Pejudu
lÿl Int&rventofi, 

Ss Pardo

El Sefior Juez de îbdtrucciôn de 
Burgos, en providencia de hôÿ, 
dada en la causa que con el núme
ro 45 del año de 1928 instruye por 
el delito de estafa, ha acordado se 
haga saber a Germán Azofra 
Campos, natural de Urufiuela, y 
domicilado úllimamerite en dicho 
punto, que por auto fecha siete del 
actual se ha dejado sin efecto el 
procesamiento dictado contra el 
mismo en expresada causa con to
das sus consecuencias, por haber 
resultado el hecho sumarial cons
titutivo de una falta.

y para que tenga lugar la noftfi- 
dáción a dicho individuo, cuyo pa
radero actual se ignora, expido la 
presente en Burgos a diecisiete de 
abril de mil novecientos veintiocho.

El Sedreiario ludiélal 
P. H.

Joaquín Jiménez

Imp. dei Comercio.—“Logroflo.
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